




Valledupar  

Señor  

Juez Cuarto de Pequeñas Cusas y Competencias Múltiples de Valledupar  

E.                                   S.                                   D. 

DEMANDANTE: OSCAR GUERRA  

DEMANDADOS: LUMBRE COLEY 

RADICACION: 20001-40-03-007-2016-00189-00 

Ref.: recurso de reposición en subsidio de apelación. 

 

LEIDER ALFONSO OCHOA SUAREZ, identificado como parece al pie de mi 

firma en calidad de apoderado de la parte demandante, me permito muy 

respetuosamente interponer recurso de reposición en susidio de apelación 

contra el auto de fecha 23 de Agosto de 2021.  

                                       Objeto del Recurso  

Reponer o conceder la apelación en contra del auto de fecha 23 de 

agosto de 2021 por medio del cual su señoría decretó la terminación de la 

demanda de referencia y condeno con multa a las partes y sus 

apoderados por la inasistencia a la audiencia fijada para el día 19 de 

noviembre de 2021. 

                         Fundamentos facticos.  

 

1.  El 22 de octubre de 2019 el despacho fija fecha de audiencia 

prevista en el 372 del código general del proceso para el 19 de 

noviembre de la misma anualidad a las 9:AM   

2. El día 19 de noviembre de 2019 mi poderdante y el suscrito asistimos 

al despacho para asistir a la diligencia descrita para la misma fecha 

y hora, la cual no se pudo llevar a cabo por solicitud de 

aplazamiento que el apoderado de la parte demandada allego al 

juzgado  

3. Lo descrito en el hecho anterior se le puso en conocimiento a mi 

poderdante y al suscrito por parte de la secretaria del despacho y 

quien en ese momento fungía como juez la ilustre Lorena González, 

esto se puede ratificar en el historial de actividades registrado en la 

plataforma de la rama judicial donde se avizora que el día 19 de 

noviembre de 2019 aporto la excusa ampliamente citada  

4. Revisado el historial de actuaciones del proceso de referencia en la 

página de la rama judicial también se puede avizorar que el 25 de 

noviembre el mismo apoderado de la parte demandada aporto al 

juzgado los documentos (incapacidad medica) que originaron el 

aplazamiento de la audiencia del 19 de noviembre de 2019 

5. Todo lo dicho anteriormente nos permite concluir lo siguiente: 



 

a. Mi poderdante y el suscrito si asistimos a la audiencia del 19 de 

noviembre del 2019 a las 9: AM. 

b.  El juzgado fue negligente al no levantar un acta de asistencia 

siendo esta su competencia en el caso puntual.  

c. El apoderado de la parte demandada solicitó en el término 

legal aplazamiento de la audiencia que se debió llegar a 

cabo el 19 de noviembre del 2019 a las 9: AM.  

d. Que el despacho acogió la petición anteriormente descrita y 

no llevo a cabo la diligencia ampliamente mencionada. 

e. Que el apoderado de la parte demandada lo que aporto el 

25 de noviembre del 2019 fueron documentos (incapacidad) 

que avalaban las circunstancias por las cuales solicito 

aplazamiento el día de la audiencia de referencia  

f. Que el despacho a consentido una mora injustificable en el 

trámite de dicho proceso situación que se puede verificar en 

el historial de actuaciones del proceso que hoy nos toca.  

 

Fundamentos de Derecho 

 

Artículo 318. Procedencia y oportunidades 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando 

el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 

que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá 

pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su 

ejecutoria. 

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 

mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación 

por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 

interpuesto oportunamente. 

 

Artículo 319. Trámite 



El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en ella 

a la parte contraria.  

 

Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado 

a la parte contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 110. 

 

 

Por todo lo anteriormente relatado le solicito muy respetuosamente su 

señoría reponer el auto de fecha 23 de agosto de 2021. 

  

 

 

 

 

ANEXO: copia del historial del proceso de referencia. 

Del Señor Juez,  

Atentamente, 

 

 

___________________________________________ 

LEIDER ALFONSO OCHOA SUAREZ.  

C.C:1.121.040264 de Distracción La Guajira  

T.P. N° 199043 del C.S. de la J. 

 

 

 

 



  

  

  

Fecha de Consulta : Martes, 24 de Agosto de 2021 - 05:16:49 P.M.

Número de Proceso Consultado: 20001400300720160018900

Ciudad: VALLEDUPAR

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE VALLEDUPAR

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
007 Juzgado Municipal - Civil Juzgado 007 Civil Municipal -Antonio Jose Chica Badel

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- OSCAR ALEX - GUERRA BONILLA - LUMBRE - COLLEY ORDONEZ

Contenido de Radicación
Contenido

SE DECLARE LA NULIDAD ABSOLUTA DEL ENGLOBE INDICADO EN LA DEMANDA

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

23 Aug 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/08/2021 A LAS 15:07:44. 24 Aug 2021 24 Aug 2021 23 Aug 2021

23 Aug 2021
AUTO TERMINA
PROCESO POR
DESISTIMIENTO

AUTOTERMINAPROCESO-INASITENCIAALAAUDIENCIA.PDF 23 Aug 2021

27 Apr 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL EL DR JHON DIAZ CARPIO REITERA ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL,,,E,C 27 Apr 2021

14 Apr 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL EL DR JHON DIAZ CARPIO SOLICITA SE LE PERMITA TENER ACCESOAL EXPEDIENTE DIGITAL,,,,E,C 14 Apr 2021

18 Dec 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL 128536 FOLIO 014-- LA PARTE DEMANDADA DESIGNA DEPENDIENTE JUDICIAL 18 Dec 2019

25 Nov 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL

123391 FOLIO EL DOCTOR LUIS CARLOS LATORRE COLEY ALLEGA INCAPACIDAD POR LA CUAL SE ORIGINO
APLAZAMIENTO D LA AUDIENCIA 26 Nov 2019

19 Nov 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL

122122- FOLIOS 01- EL DR. LUIS CARLOS LATORRE COLEY MANIFIESTA NO PODER ASISTIR A LA AUDIENCIA
PROGRAMADA PARA HOY NOV. 19 A LAS 09.00, POR ESTAR CON QUEBRANTOS DE SALUD Y QUE
PORTERIORMENTE APORTA LA INCAPACIDAD, ESTE MEMORIAL SE LE HACE ENTREEGA AL SRIO DEL JUZGADO*

19 Nov 2019

06 Nov 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE ENTREGAN COPIAS DEL PROCESO AL DR LUIS LATORRE 06 Nov 2019

24 Oct 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL 117562 FOLIO 01-- APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE SOLICITA EMBARGO DE CREDITO 25 Oct 2019

22 Oct 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/10/2019 A LAS 08:44:43. 23 Oct 2019 23 Oct 2019 22 Oct 2019

22 Oct 2019
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

SE FIJA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 A LAS 9:00 AM. PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA PREVISTA EN EL
ARTICULO 372 C.G.P. 22 Oct 2019

15 Oct 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL

115302 FOLIO 01-- APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE SOLICITA SE DE TRAMITE AL PROCESO DE LA
REFERENCIA 15 Oct 2019

13 Sep 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL 108755 F L. 01-- APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE SOLICITA COPIA DEL EXPEDIENTE 13 Sep 2019

12 Jul 2019 OFICIOS SE RECIBE OFICIO SV-19-41026 DE BANCO DE OCCIDENTE INFORMANDO QUE EL SEÑOR CLIMACO BARRAGAN 12 Jul 2019



ROMERO NO POSEE VINCULO CON ESA ENTIDAD BANCARIA

03 Jul 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL

CONSECUTIVO 93903 FLIO 01-- APODRADO DE LA PARTE DEMANDANTE SOLICITA SE DE IMPULSO AL PROCESO
DE LA REFERENCIA 03 Jul 2019

04 Mar 2019 AL DESPACHO D 04 Mar 2019

22 Jan 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/01/2019 A LAS 08:12:48. 23 Jan 2019 23 Jan 2019 22 Jan 2019

22 Jan 2019

AUTO DECLARA NO
PROBADA

EXCEPCIÓN
PREVIA

SE DECLARA NO PROBADA EXCEPCION PREVIA Y SE CORRE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO 22 Jan 2019

22 Oct 2018 AL DESPACHO S 22 Oct 2018

01 Aug 2018 RECEPCION DE
MEMORIAL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE DESCORRE TRASLADO DE LA DEMANDA 01 Aug 2018

27 Jul 2018

TRASLADO
EXCEPCIONES

PREVIAS - ART 101
C.G.P

30 Jul 2018 01 Aug 2018 27 Jul 2018

27 Jun 2018 RECEPCION DE
MEMORIAL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE SOLICITA SE DE TRAMITE AL PROCESO DE LA REFERENCIA 28 Jun 2018

07 May 2018 RECEPCION DE
MEMORIAL EL DOCTOR LEYDER ALFONSO OCHOA SUAREZ SOLICIA SE DE TRAMITE AL PROCESO DE LA REFERENCIA 07 May 2018

28 Feb 2018 AL DESPACHO A 28 Feb 2018

19 Feb 2018 RECEPCION DE
MEMORIAL MIRIAN VILLLBA CONTRERAS CURADORA AD LITEM CONTESTA LA DEMANDA 19 Feb 2018

11 Oct 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/10/2017 A LAS 17:44:57. 12 Oct 2017 12 Oct 2017 11 Oct 2017

11 Oct 2017
AUTO NOMBRA
CURADOR AD -

LITEM
AUTO NOMBRA CURADOR AD - LITEM 11 Oct 2017

28 Sep 2017 AL DESPACHO M 28 Sep 2017

12 Sep 2017 RECEPCION DE
MEMORIAL LEIDER ALFONSO OCHOA/ ALLEGA CERTIFICADO DE PUBLICACIONES 12 Sep 2017

04 Aug 2017 CAMBIO DE
TERMINO ACTUACIÓN DE CAMBIO DE TERMINO REALIZADA EL 04/08/2017 A LAS 17:51:05FESTIVO 04 Aug 2017

04 Aug 2017 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/08/2017 A LAS 16:26:31. 08 Aug 2017 08 Aug 2017 04 Aug 2017

04 Aug 2017 AUTO ORDENA
EMPLAZAMIENTO 04 Aug 2017

30 Jun 2017 RECEPCION DE
MEMORIAL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE SOLICITA APERTURA DE SUCESION 30 Jun 2017

21 Jun 2017 AL DESPACHO S 21 Jun 2017

24 Jan 2017 RECEPCION DE
MEMORIAL LUIS CARLOS LATORRE - DESCORRE TRASLADO DE LA DEMANDA 24 Jan 2017

24 Jan 2017 RECEPCION DE
MEMORIAL LUIS CARLOS LATORRE - PRESENTA EXCEPCIONES 24 Jan 2017

02 Nov 2016 RECEPCION DE
MEMORIAL

LEIDER ALFONSO OCHOA SUAREZ - APORTA CERTIFICADO DE ENVIO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL A NOMBRE
DE LUMBRE COLEY ORDOÑEZ COPIAS COTEJADAS CON EL ORIGINAL 02 Nov 2016

04 Oct 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/10/2016 A LAS 17:43:29. 05 Oct 2016 05 Oct 2016 04 Oct 2016

04 Oct 2016 AUTO ADMITE
DEMANDA 04 Oct 2016

26 Sep 2016 AL DESPACHO D 26 Sep 2016

12 Sep 2016 RECEPCION DE
MEMORIAL

LEIDER ALFONSO OCHOA SUAREZ - PRESENTA MEMORIAL SUBSANANDO LA DEMANDA, EN EL SENTIDO QUE
AFIRMA BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE DESCONOCE EL PARADERO O LUGAR ALGUNO DONDE SE
PUEDA NOTIFICAR AL SR. VILLAZON, SOLICITA SE DISPONGA CONFORME AL ARTÍCULO 293 DEL C.G.P.

12 Sep 2016

02 Sep 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/09/2016 A LAS 17:35:03. 05 Sep 2016 05 Sep 2016 02 Sep 2016

02 Sep 2016 AUTO INADMITE
DEMANDA SE INADMITE DEMANDA 02 Sep 2016

12 Aug 2016 RECEPCION DE
MEMORIAL

LEIDER ALFONSO OCHOA SUAREZ - SOLICITA QUE SE DE TRAMITE A LA DEMANDA YA QUE VAN DOS MESES EN
EL DESPACHO Y NO EXISTE DECISIÓN ALGUNA. 12 Aug 2016

06 Jul 2016 AL DESPACHO AL DESPACHO PARA ESTUDIO DE ADMISION 06 Jul 2016



31 May 2016 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 31/05/2016 A LAS 11:09:15 31 May 2016 31 May 2016 31 May 2016



 
 
 
Señor 

Señor 
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR CESAR.  
E………………………………………………S…………………………D.  
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA DE LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE PROFESORES 
“COOPROFESORES” CONTRA SOLMARINA OCAMPO GOMEZ. C.C NO 
57.401.568 Y RAMON ENRIQUE OCAMPO GOMEZ.  
 
RADICACION. 2000140030072018-0066500.                                        
 
EDNA ISABEL SOLANO BOLIVAR, identificada con C.C No 49.685.391 de Agustín 
Codazzi, abogada en ejercicio con T.P No 43.456 del Consejo Superior de la 
Judicatura en mi calidad de apoderada Judicial de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE PROFESORES “COOPROFESORES”, con el debido respeto me 

dirijo a usted con el fin de presentarle la liquidación de crédito para su aprobación.  
 
CAPTAL……………………………………………………$26.216.639.00 
Intereses desde el 15/04/2018 hasta hoy 7/02/2022…$24.669.736.00 
Total……………………………………………………..…$50.886.475.00 
 
Con esto dejo realizada la liquidación de crédito para su aprobación 
 
Sírvase darle tramite a mi solicitud. 
 
 
Cordialmente 
 

 
EDNA ISABEL SOLANO BOLIVAR 
C.C NO 49.685.391 DE AGUSTIN CODAZZI 
T.P No 43.456 del C. S DE LA J. 
DIRECCION- CALLE 24 A No 1 D-99 DE LA MZA B CASA 2  
VILLA LIGIA 2.  
VALLEDUPAR CESAR- 
TEL 30168676203-5829020 
EMAIL- ednabolivar@hotm 



Doctora, 
Vivian Castilla Romero. 
JUEZ CUARTA CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR.  
E.S.D 
 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO  APELACIÓN   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO CAROLYN CARDONA PATRON 
RADICADO  20001400300320190010900 
 

 
JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, con domicilio en Itagüí, identificado con cédula 
de ciudadanía No.98.525.657 y portador de la tarjeta profesional No. 133.396 del 
Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la parte ejecutante, 
estando dentro del término legal,  me permito interponer recurso de reposición y en 
subsidio apelación en contra de la parte resolutiva numeral quinto y sexto del auto 
del  5 de abril de 2021,  notificado por estados del 6 de abril de 2021, en los 
siguientes términos: 
 

I. RAZONES PARA RECURRIR 

 
Manifiesto al despacho que al momento de la digitación del escrito inicial de 
demanda, aunque se relacionó en el hecho DECIMOQUINTO, el capital acelerado 
se omitió  involuntariamente en el acápite del petitorio solicitar que se librara  
mandamiento de pago a favor  BANCOLOMBIA S.A. y en contra de la parte 
demandada por concepto de: 
 

1.  capital acelerado por valor de CIENTO UN MILLONES SETENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($ 101.071.729). 

2. por los intereses moratorios sobre el capital acelerado a partir de la fecha 
de presentación de la demanda, a una tasa del 18.75% efectivo anual  y 
hasta que se efectué el pago total de la obligación 
 

 Ahora bien, con fundamento en artículo 93 del Código General del Proceso y con 

la finalidad de corregir los yerros incurridos se incorporaran los valores correctos en 

un solo escrito que se aportará  con el presente alegato. 

De otro lado, el despacho afirma que no es posible solicitar simultáneamente las 
cuotas en mora y el valor acelerado; para éste punto se hace pertinente indicar que 
si bien es cierto que hacer uso de la aceleración del plazo tiene como objeto 
perseguir el saldo insoluto de la obligación, la Ley 546 de 1999 en su artículo 191 

                                                           
1 (…) 



atendiendo la naturaleza de la obligación, faculta a mi mandante perseguir el cobro 
intereses moratorios por cada una de las cuotas que ya se encuentran 
vencidas2, con lo que se permite el cobro del interés moratorio desde la fecha en 
que la demandada incumplió con el pago de cada una de las cuotas, pues 
recordemos que el interés moratorio por concepto de capital acelerado solo podrán 
generarse posterior a la presentación de la demanda. 
 
Así pues, la  norma enunciada resulta lo suficientemente clara, por cuanto precisa 
los parámetros que deben seguirse en los créditos de vivienda a largo plazo, en los 
cuales no se pueden presumir los intereses de mora y sólo se podrán cobrar sobre 
las cuotas que se encuentren en mora, no sobre el total de la obligación, así que 
no es dable estipular en una sola pretensión el pago  insoluto de la obligación  
 
Finalmente, es importante enfatizar que en ningún momento se cae en algún tipo 
de anatocismo  pues como se observa en el escrito de la demanda, se restó del 
capital acelerado el valor de cada una de las cuotas vencidas.  
 
 
Es por todo lo expuesto, que solicito respetuosamente señora juez, se revoque los 
numerales de la parte resolutiva del auto del mediante el cual se libró mandamiento 
de pago y en su lugar: 
 

-  Que se libre mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en 

contra de la parte demandada por concepto de capital acelerado por valor 

de CIENTO UN MILLONES SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS                   ($ 101.071.729) 

 
-  Que se libre mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en 

contra de la parte demandada por los intereses moratorios sobre el capital 

acelerado a partir de la fecha de presentación de la demanda, a una tasa 

del 18.75%  efectivo anual  y hasta que se efectué el pago total de la 

obligación.    

 
-  Conforme a lo consagrado en el artículo 468 del Código General del Proceso 

ordénese el embargo y secuestro del inmueble hipotecado. 

                                                           
Artículo 19. Intereses de mora.  En los préstamos de vivienda a largo plazo de que trata la presente Ley no se presumen los intereses de 
mora. Sin embargo, cuando se pacten, se entenderá que no podrán exceder una y media veces el interés remuneratorio pactado y 
solamente podrán cobrarse sobre las cuotas vencidas.  En consecuencia, los créditos de vivienda no podrán contener cláusulas 
aceleratorias que consideren de plazo vencido la totalidad de la obligación hasta tanto no se presente la correspondiente demanda 
judicial  

(...).  
(Subraya y negrillas propias) 

2 Cuota Nº Fecha de pago Capital pesos 
   73 03/11/2019 $ 243.539  
   74 03/12/2018 $ 245.941  
   75 03/01/2019 $ 248.367  
   76 03/02/2019 $ 250.816  
  Total  $ 988.663 



 
 

I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

Prescribe taxativamente el artículo 318, del CGP:  

RECURSO DE REPOSICIÓN 

“(…)- Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que 
resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones 
que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 
pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 
auto.  (Negrilla y subraya fuera del texto) 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún 
recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el 
anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos.  

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen 
reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 
dentro del término de su ejecutoria. (…)” 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
Artículo 321. Procedencia. 

(…) 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 
instancia: 



4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el 
que rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso 
ejecutivo. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS  
Cédula de ciudadanía No 98.525.657 
Tarjeta profesional No 133.396 del C. S de la J.  

 



Señora: 
JUEZ CUARTA CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE VALLEDUPAR 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE JOAQUIN A, BURGOS AREVALO 
CONTRA RAMON CARLOS RODRIGUEZ MAURY. 
RADICACION -2019-331 

 
Actuando en el asunto de la referencia como apoderado de la parte 
demandante, acudo a su despacho para presentar la liquidación del crédito y 
lo hago de la siguiente forma: 

 
CAPITAL --------------------------------------------------------------- $1.500.000. 

 
INTERESES EN UN MES ------------------------------------------ $26.400. 

 
INTERESES DE PLAZO MENSUALES, AL 1.76% DESDE EL DIA 25 DE MAYO 
DEL 2018, HASTA EL 25 NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, OSEA QUE SON 06 
MESES ADEUDADOS LOS CUALES EQUIVALEN A LA SUMA DE CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($158.400.) 

 
INTERESES MORATORIOS MENSUALES AL 2.48% DESDE EL DIA 26 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, HASTA EL 31 DE ENERO DEL AÑO 2022, OSEA 
QUE SON 38 MESES Y CINCO (5) DIAS AEUDADOS, LOS CUALES EQUIVALEN 
A LA SUMA DE UN MILLON CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($1.419.800.) 

 
INTERESES EN UN MES ------------------------------------------ $37.200. 

 
EN CONCLUSION LA LIQUIDACIÒN DE CREDITO DE CAPITAL E INTERESES 
DE PLAZO Y MORATORIOS, ES POR UN VALOR DE TRES MILLONES 
SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS $(3.278.200.) HASTA EL DIA 31 
DE ENERO DEL AÑO 2022. 

 
Solicito a su despacho señor juez , una vez quede en firme esta liquidación, Se 
oficie al señor pagador tesorero de la Gobernación del cesar. Donde se le envié 
el monto total aprobado de esta liquidación, con el fin que continúe con los 
descuentos al demandado hasta completar con la totalidad del crédito. 
 
Atentamente, 

ALVARO VALLE ARAQUE 
C.C. 77.029.913 de Valledupar 
T.P 94-910 del C.S.J. 
 



































JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO 2021

Abogado

CJ 1001

Calle 40 No. 44 – 39 Edificio Camara de Comercio, piso 7 Ofi. 7 F
Barranquilla, Atlantico. Cel: 3212899681- 3143413371

e-mail gerencia@recreact.com

Señores:
JUZGADO 4° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
VALLEDUPAR, CESAR.

: RECURSO CONTRA AUTO.  EJECUTIVO SINGULAR N.º 20001-40-03-007-2019-01321-00 DE RF
ENCORE S.A.S. Contra KELLY JOHANA MARTINEZ PICAZA

Cordial saludo señoría,

Señor Juez de manera respetuosa me permito interponer un recurso de reposición contra el
auto que tuvo por no notificado al demandado, auto notificado por estado del 19 DE
MARZO DE 2021, y fundamento el recurso de la siguiente manera:

Señor Juez, si bien es cierto el Dto. 806 no ha derogado el Código General del Proceso ni
mucho menos, pero si reguló los temas propios al litigio en todas sus etapas durante la
virtualidad que se implementó por la pandemia COVID 19 por la que cruza el mundo,
teniendo este decreto una vigencia de 2 años siguientes a la publicación de la misma (Art.
16 del Dto. 806 de 2020), así mismo en cumplimiento de el Art. 624 del C.G.P “Las leyes
concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores
desde el momento en que deben empezar a regir”. Por lo cual el Dto. 806 del 2020 en su
artículo 8 regula lo siguiente “que la notificación personal que deba hacerse PODRÁ
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección
electrónica o sitio que suministre el interesado SIN NECESIDAD DEL ENVIO DE PREVIA
CITACION O AVISO FISICO O VIRTUAL. Los anexos que deban entregarse para un traslado
se enviarán por el mismo medio. (negrillas fuera de contexto).

Señor juez teniendo en cuenta el articulo relacionado en el párrafo directamente anterior,
el Dto. 806 de 2020 reguló la manera como debía notificarse en esta nueva virtualidad y la
actualidad del litigio, la notificación se puede hacer en una sola vez, enviando la
providencia a notificar, y asimismo el traslado de la demanda SIN NECESIDAD DE PREVA
CITACION O AVISO, sin importar si es físico o virtual (ya que la ley no lo estipula ) esto señor
juez tiene una sencilla razón y es que antes con la presentación de la demanda se
presentaban antes de la nueva virtualidad copias para el traslado del demandado, y al
momento de ser notificado el demandado este debía dirigirse al despacho para poder
notificarse y retirar el traslado, pero ya con la nueva actualidad, este recibe por medio
electrónicos o en este caso en concreto en físico con la providencia (mandamiento de
pago) el demandado debe recibir también el traslado de la demanda, documentos que
se encuentran certificados y cotejados por la empresa de mensajería REDEX, entonces
señor Juez, el demandado se encuentra debidamente notificado y este tiene pleno
conocimiento del proceso, del mandamiento de pago y de las partes del proceso.

Así mismo, el mismo Art. 8 del Dto. 806 de 2020 estipuló lo siguiente: “… también podrá
efectuarse con el envío de la providencia como mensaje de datos…” y también “… Los
anexos que deban entregarse para el traslado se enviaran por el mismo medio”. Señor Juez
la norma, es facultativa y no imperativa, lo que quiere decir es que esta acondicionó la
notificación personal según la nueva realidad y virtualidad, sin derogar el CGP ni mucho
menos, pero ésta tampoco establece que obligatoriamente para notificar por el Dto. 806
de 2020 debe ser esta notificación electrónica y dicho artículo también habla de
notificación física y que la notificación puede realizarse sin previo envío físico o virtual del
aviso.

Por lo cual le solicito señor juez nuevamente que siga adelante la ejecución.



JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO 2021

Abogado

CJ 1001

Calle 40 No. 44 – 39 Edificio Camara de Comercio, piso 7 Ofi. 7 F
Barranquilla, Atlantico. Cel: 3212899681- 3143413371

e-mail gerencia@recreact.com

Cordial y respetuosamente,

JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO
Firma mecánicamente impuesta, por la cual es responsable el suscrito Art. 621 y 827. Co.co.,
y ley 527 de 1999
Apoderado Actor
Abogado T.P. No. 182. 528 del C.S. de la J.
C.C. 80.102.198.































































































































 

 
Calle 15 N° 8-56, Edificio Torres del Rosario, Oficina 302, Valledupar Cesar. 

E-mail: rafaelrojas_abogados@hotmail.com 
Celular: 3045423786 

 

Señores 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Valledupar – Cesar.   

E_______________________________________S_______________________________D 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: RAFAEL ENRIQUE ROJAS RONDÓN   

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ALÍ 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

RADICADO: 2020-00316 

 

RAFAEL ENRIQUE ROJAS RONDÓN, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.065.663.975, actuando en mi calidad de 

extremo demandante en el proceso de la referencia, comedidamente concurro a su 

Despacho para presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN en 

contra  del auto de calendas veintiséis (26) de noviembre de los cursantes, y notificada a 

través de estado Nº 159 de fecha veintinueve (29) de noviembre del año en curso, mediante 

el cual el Despacho se abstiene de seguir adelante con la ejecución, por las siguientes 

razones:  

Sostiene el Despacho en su providencia lo que al tenor literal reza lo siguiente: “Sin 

embargo, revisados los memoriales remitidos por la parte ejecutante, a folio 35 del 

expediente digital y las certificaciones allegadas por la empresa de correo certificado, se 

tiene que tanto en la citación para notificación personal, como en notificación por aviso, no 

se consignó la fecha de la providencia a notificar, toda vez que el mandamiento de pago fue 

librado en este asunto el 13 de agosto de 2020. La falta de indicación de la providencia que 

se va a notificar contraviene lo contemplado en los artículos 291-numeral 3º y 292 inciso 

primero del C.G.P.” 
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Calle 15 N° 8-56, Edificio Torres del Rosario, Oficina 302, Valledupar Cesar. 

E-mail: rafaelrojas_abogados@hotmail.com 
Celular: 3045423786 

 

ARGUMENTOS DE DEFENSA 

Se equivoca el Despacho al abstenerse de seguir adelante con la ejecución en el proceso de 

marras por las razones expuestas en el  citado auto, toda vez que el suscrito SI colocó la 

fecha de proferida la providencia que se estaba notificando, tanto en el citatorio de 

notificación personal como en la notificación por aviso, esto se puede acreditar en el 

memorial que radiqué ante el Centro de Servicios el día dieciocho (18) de junio de la 

presente anualidad, en donde solicitaba que se ordenara seguir adelante con la ejecución y 

en donde adjunté copia del recibo de 4-72, copia del citatorio de notificación personal              

–donde se puede corroborar que SI coloqué la fecha de la providencia- y el certificado de 

recibido de 4-72, en igual sentido adjunté copia del recibo de 4-72, copia de la notificación 

por aviso –donde se puede corroborar que SI coloqué la fecha de la providencia-, copia del 

auto de mandamiento de pago y copia del certificado de recibido; además, en la notificación 

por aviso se adjuntó la providencia la cual tenía la fecha de proferida.   

El suscrito considera que ha sido un yerro involuntario por parte del Juzgado en la 

verificación del memorial en donde solicité se siguiera con la ejecución y de los documentos 

adjuntos, pero confío en que sin ningún problema se va a solucionar y se va a tomar una 

decisión ajustada a la realidad, para la cual anexaré a este recurso, nuevamente el memorial 

y sus piezas anexas, y además adjuntaré un pantallazo para que se corrobore de que dicho 

memorial fue radicado por el suscrito, a través del correo electrónico del Centro de Servicios 

el día dieciocho (18) de junio de 2021, así como también se puede visualizar la fecha de 

dicha actuación en el expediente virtual en el micro sitio del Juzgado en la página de la Rama 

Judicial.  

PETICIÓN  

PRIMERO: Solicito su señoría, se sirva revocar la decisión adoptada en el numeral primero 

del resuelve del auto aludido, y en su lugar se ordene seguir adelante con la ejecución en el 

proceso de la referencia.  

SEGUNDO: Si se deniega la anterior solicitud, debe enviarse el expediente al superior 

jerárquico para que se surta el trámite del recurso de apelación.  
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Calle 15 N° 8-56, Edificio Torres del Rosario, Oficina 302, Valledupar Cesar. 

E-mail: rafaelrojas_abogados@hotmail.com 
Celular: 3045423786 

 

ANEXOS 

1. Copia del memorial y sus anexos, radicados el 18 de junio de 2021.  

2. Pantallazos de la radicación del citado memorial en dicha fecha.  

3. Pantallazo del expediente en el micro sitio del juzgado en la página de la Rama Judicial  

 

Sin otro particular, se suscribe; 

 

 

_____________________________ 

                                                                                                         RAFAEL ENRIQUE ROJAS RONDÓN  

                                                                         Demandante  
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Calle 15 N° 8-56, Edificio Torres del Rosario, Oficina 302, Valledupar Cesar. 

E-mail: myrlegalcompany@hotmail.com 
Celular: 3045423786 

 

 

Señores  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Valledupar – Cesar. 

E___________________________________S___________________________________D 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: RAFAEL ENRIQUE ROJAS RONDÓN  

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ALÍ 

ASUNTO: SOLICITUD DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN   

 

RADICADO: 2020-00316 

 

RAFAEL ENRIQUE ROJAS RONDÓN, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía N° 1.065.663.975, expedida en Valledupar, actuando en nombre 

propio y en mi calidad de demandante en el proceso de la referencia, comedidamente 

concurro a su Despacho, para solicitarle se sirva proferir AUTO QUE ORDENE SEGUIR 

ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, toda vez que el demandado recibió en su lugar de domicilio 

el día veinte (20) de mayo de 2.021, oficio citatorio para que compareciera a esa judicatura 

a notificarse personalmente del auto de mandamiento de pago proferido en su contra, 

adiado trece (13) de agosto de 2.020, y se le corriera traslado de la demanda y no lo hizo; 

luego, el suscrito le envió notificación por aviso, la cual fue recibida el día treinta y uno (31) 

de mayo de 2.021, con anexo del auto de mandamiento de pago en comento, para que, o 

se sirviera pagarle al suscrito la suma ordenada por su señoría o contestara la demanda y 

ejerciera su derecho a la defensa y contradicción y no lo hizo dentro de los diez (10) 

siguientes al recibo de la aludida comunicación.  

 

El suscrito, deja de presente que no surtió la notificación vía electrónica, toda vez que 

desconoce la dirección de correo electrónico del extremo demandado tal como lo manifestó 

en el libelo demandatorio.  
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Calle 15 N° 8-56, Edificio Torres del Rosario, Oficina 302, Valledupar Cesar. 

E-mail: myrlegalcompany@hotmail.com 
Celular: 3045423786 

 

 

 

Es preciso señalar, que el sujeto pasivo tenía la posibilidad de contestar la demanda hasta 

el día diecisiete (17) de junio del presente año y no lo hizo, razón por la cual debe prosperar 

la presente solicitud del suscrito. 

 

Anexos: 

1. Copia del certificado de envío y constancia de recibido del citatorio para notificación 

personal del auto de mandamiento de pago adiado el trece (13) de agosto de 2.020, con 

su respectivo cotejo de la empresa 4-72 de Valledupar. 

 

2. Copia del certificado de envío y constancia de recibido de la notificación por aviso y del 

auto de mandamiento de pago en comento, con el respectivo cotejo de la empresa 4-

72 de Valledupar.  

 

Del señor Juez, atentamente; 

 

 

                                                                                                     ____________________________ 

 RAFAEL ENRIQUE ROJAS RONDÓN  

                                                              Demandante 
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Señores: 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

VALLEDUPAR. 

E.  S.  D. 

 

REF: VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE: CLINICA DE FRACTURAS VALLEDUPAR S.A.S. 

DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD COOSALUD.  

RADICADO: 20001-40-03-007-2021-00063-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

Cordial saludo, 

 

JHON JAIRO DÍAZ CARPIO, mayor de edad identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado General de la CLINICA DE 

FRACTURAS VALLEDUPAR S.A.S., por medio del presente escrito de manera 

comedida me permito interponer ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN de 

conformidad con el artículo 318 del C.G.P, contra el auto de fecha dos 02 de 

septiembre del año 2021, estando en la oportunidad legal para hacerlo, lo cual hago 

en los siguientes términos: 

 

1. DE LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 

 “Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de la providencia”. 

                                                  

2. SUSTENTACION DEL RECURSO 

De acuerdo con lo precisado en el auto recurrido, tenemos que NO es cierto lo 

planteado por el honorable despacho respecto a lo siguiente: 

“Concedido el termino de ley, el demandante presentó escrito en el cual 

expresa que, en efecto, se agotó la vía de la conciliación, pero no aporta la 

prueba de que ello hubiese sido así. 

 



 

Conforme a lo anterior, en esta oportunidad procesal señor juez, me permito 

precisarle que la parte actora atendió el requerimiento efectuado en auto inadmisorio 

adiado 12 de julio del año 2021, por tal razón, se procedió mediante memorial 

enviado el día 14 de julio de 2021 subsanar la demanda de la referencia dentro del 

término legal establecido adjuntando dos archivos pdf denominados “subsanación 

demanda”, “constancia de no acuerdo Coosalud”. 

Ahora bien, esta defensa no comparte la decisión del Despacho de rechazar la 

demanda por no subsanación en debida forma, cuando el documento que dio origen 

a la inadmisión fue aportado como un archivo independiente cumpliendo con la 

carga procesal ordenada por el Despacho, para mayor ilustración adjunto capture del 

aparte correspondiente enviado al correo electrónico del Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civiles de Valledupar, al correo electrónico del Juzgado 

Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar y al correo 

electrónico de notificaciones judiciales de EPS COOSALUD, a saber: 

 

En este orden de ideas, señor juez se puede evidenciar que no incurrimos en una 

indebida subsanación de la demanda referenciada, en razón que hemos cumplido 

cabalmente con lo consagrado en el artículo 621 del CGP., y así mismo se aportó 

constancia de haberse agotado la conciliación extraprocesal. 

 

3. PRUEBAS  

Solicito señor Juez se oficie al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civil 

Familia de Valledupar, para que remita con destino a este despacho certificación 

donde conste el número de archivos adjuntos enviados el día 14 de julio de 2021 a 



 

las 9:29 am, remitidos de la dirección electrónica carpiofirmadeabogados 

@outlook.com 

4. PETICIÓN 

Conforme a lo descrito con anterioridad y de los argumentos expuestos, solicito a 

este despacho se REPONGA el auto de fecha dos 02 de septiembre del año 2021, y 

en consecuencia de proceda a ADMITIR y darle trámite a la presente demanda 

De usted,  

 

Atentamente, 

 

 

JHON JAIRO DÍAZ CARPIO 

C.C. No. 1.065.563.823 de Valledupar 

T.P. No. 176.103 del C. S. de la J. 

 




